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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 (veinticuatro) de febrero del 2026 
(dos mil veintiséis) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se 
autoriza la suscripción del Convenio de Coordinación y Colaboración para la 
Implementación y Adhesión Municipal y Difusión del Programa Estatal de 
Regularización Administrativa Voluntaria para establecimientos con venta de 
bebidas alcohólicas, a celebrarse con Gobierno del Estado de Querétaro, mismo que 
se transcribe a continuación: 
 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1671 Código Civil para el Estado de Querétaro; 
3, 30 fracción I, 31 fracción VIII, 33 fracción VI, 38 fracción I, y 146 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículo 13 fracción XI y 32 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y; 
 

C O N S I D E R A N D O  

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y 
manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los 
Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2. Atento a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de 
patrimonio propio. La representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá 
a través de los síndicos, de terceros o de la dependencia jurídica especializada, que 
mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento se determine. La representación también 
podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional y podrá realizarse 
mediante reglamento o acuerdo, que por su naturaleza, tienen la calidad de documento 
público y hará prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o 
jurisdiccional, sin necesidad de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio.  
 
3. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga a los 
ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en 
forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 
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4. Conforme al artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro establece la facultad del Presidente Municipal para celebrar a nombre y por 
acuerdo del Ayuntamiento los actos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de las funciones públicas y la eficaz prestación de los servicios a su cargo. 
 
5. Asimismo el artículo 33 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, establece que el Síndico tendrá la facultad de representar legalmente al 
municipio ante toda clase de tribunales federales y estatales y delegar esta 
representación por acuerdo del Ayuntamiento en los casos en que el municipio tenga 
interés.  
 
6. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 02 (dos) de octubre del 2024 (dos mil 
veinticuatro), el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro, aprobó el 
Acuerdo por el que se autoriza al Presidente Municipal, Síndicos Municipales y a los 
Titulares de las Secretarias que integran la Administración Pública Municipal, la 
representación legal del Municipio de Colón, Qro., a efecto de que puedan suscribir en su 
nombre y representación todos los Convenios, Contratos y demás actos jurídicos en 
donde el Municipio forme parte durante la administración pública municipal 2024-2027.  
  
7. De igual forma, el Código Civil para el Estado de Querétaro establece en su artículo 
1671 que el convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, 
modificar o extinguir obligaciones.  
 
8. En este sentido, en fecha 17 de febrero de 2026, se recibió en la Secretaría del 
Ayuntamiento el oficio SG/089/2026, suscrito por la Lic. Rosalva Miranda Luna, Secretaria 
de Gobierno del Municipio de Colón, Qro., por medio del cual solicita la autorización para 
la suscripción del Convenio de Coordinación y Colaboración para la Implementación y 
Adhesión Municipal y Difusión del Programa Estatal de Regularización Administrativa 
Voluntaria para establecimientos con venta de bebidas alcohólicas, a celebrarse con 
Gobierno del Estado de Querétaro. Formándose para tal efecto en la Dirección de 
Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 
CG/DAC/0082/2026. 
 
9. Que en fecha 30 de enero del presente, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento 
el escrito signado por el Lic. Francisco Vega Prado, Director Jurídico mediante el cual 
describe que no existe inconveniente por parte de las áreas competentes para la 
suscripción y adhesión del Municipio  y Coordinación y Colaboración para la 
Implementación y Adhesión Municipal y Difusión al referido Programa.  
 
10. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II, del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2026/195, de fecha 18 de febrero del 2026, el expediente 
referido a la Comisión de Gobernación, para su estudio y consideración. 
 
11. Conforme a lo anterior, y en términos de lo dispuesto en los artículos 38 fracción I, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Gobernación es 
competente para conocer del presente asunto y en reunión de sus integrantes, una vez 
realizado el análisis correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto; en 
uso de las facultades que le asisten, emitió dictamen en sentido favorable, en el que se 
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considera viable aprobar el “Acuerdo por el que se autoriza la suscripción de un Convenio 
de Coordinación y Colaboración para la Implementación y Adhesión Municipal y Difusión 
del Programa Estatal de Regularización Administrativa Voluntaria para establecimientos 
con venta de bebidas alcohólicas, a celebrarse con Gobierno del Estado de Querétaro”. 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 5, Apartado I), inciso 1) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus 
integrantes, el siguiente: 
 

“A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Se autoriza la suscripción del Convenio de Coordinación y Colaboración para la 
Implementación y Adhesión Municipal y Difusión del Programa Estatal de Regularización 
Administrativa Voluntaria para establecimientos con venta de bebidas alcohólicas, a 
celebrarse con Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Presidente Municipal 
instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de Colón, Qro., en la inteligencia 
que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro, se encuentra exenta del pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma.  
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y 
hasta el 30 de septiembre de 2027.  
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos del artículo 
13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., dé 
a conocer el presente acuerdo a los titulares de la Secretaría de Gobierno, Secretaria 
Técnica, Secretaría de Administración, Secretaría Finanzas, Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Secretaría de la Contraloría Municipal y a la Dirección Jurídica, 
adscrita la Secretaría del Ayuntamiento”.   
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 27 DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 (veinticuatro) de febrero del 2026 
(dos mil veintiséis) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se 
aprueba el Programa “Becas que Construyen Sueños y sus Reglas de Operación, 
mismo que se transcribe a continuación: 
 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4 fracción III y 9 fracción I de la Ley General 
de Educación; 14, 15, 16 y  53 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 2 
fracciones XI y XIII, 4 fracción III, 8 fracción II, 10 fracción II y 13 de la Ley de Desarrollo 
social del Estado de Querétaro; 30 fracciones I y VII, 38 fracciones I y IX y 146 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 13 fracción XI,  y 32 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O  

1. El artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad 
de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 
La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 
concientizar sobre su importancia. Asimismo, el párrafo quinto del citado numeral 
establece que, el Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes en el acceso, permanencia y participación en los servicios educativos.  

2. Que el artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y 
manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los 
Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

3. En este sentido, el artículo 2 de la Ley General de Educación establece que, el 
Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio 
de su derecho a la educación. Para tal efecto, garantizará el desarrollo de programas y 
políticas públicas que hagan efectivo ese principio constitucional. Por lo que, el numeral 4 
fracción III del referido ordenamiento legal, establece que se entenderá por Autoridad 
Educativa Municipal al Ayuntamiento de cada Municipio.  

4. En este orden de ideas, el artículo 9 fracción I de la Ley citada en el considerando 
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que antecede establece que, las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y con la finalidad de establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 
del derecho a la educación de cada persona, con equidad y excelencia, realizarán entre 
otras acciones, el establecer políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de 
género, para otorgar becas y demás apoyos económicos que prioricen a los educandos 
que enfrenten condiciones socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la 
educación.  

5. El artículo 2 fracción XIII de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, 
señala que se entenderá como política pública, las estrategias, programas y acciones del 
gobierno y de la sociedad encaminadas al desarrollo social, en este sentido, se entenderá 
como Programa Social de conformidad con lo dispuesto por la fracción XI del citado 
ordenamiento, el instrumento que conjuga acciones y proyectos gubernamentales 
coherentes con las políticas públicas, tendiente a contribuir y fortalecer las condiciones y 
oportunidades de diferentes sectores de la población, para satisfacer sus necesidades 
individuales y sociales, que permitan elevar su calidad de vida 

6. En este sentido, el artículo 4 fracción II del citado ordenamiento legal en el párrafo 
que antecede, señala que los Ayuntamientos, por conducto del área encargada del 
desarrollo social municipal, así como las dependencias y entidades que integran la 
administración pública municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias son 
autoridades competente en matería de desarrollo social.  

7. En esta tesitura, el artículo 8 fracción II de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, establece que los ayuntamientos tendrán dentro de sus atribuciones, el 
formular, aprobar y ejecutar los programas municipales de desarrollo social, de 
conformidad con las políticas públicas nacional y estatal en materia de desarrollo social, 
así como con los Planes de Gobierno y de Desarrollo municipales. 

8. Sin demérito de lo establecido en diversos ordenamientos legales, los numerales 10 
fracción II y 13 del multicitado ordenamiento, disponen que el Estado reconoce y 
considera como derecho para el desarrollo social, el Derecho a la Educación, por lo que, 
en este sentido, las políticas públicas que para tal efecto se implementen, se sujetarán a 
los principios de equidad, integralidad, justicia distributiva, libertad, libre determinación de 
los pueblos indígenas y sus comunidades, participación social, respeto a la diversidad, 
solidaridad, subsidiariedad, sustentabilidad, transparencia y universalidad.  

9. Los artículos 14, 15 y 16 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro establecen 
que los programas institucionales deberán atender los requerimientos de alguna zona 
geográfica, económica o cultural considerando los objetivos, estrategias y principios 
rectores contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo, así mismo, entendiéndose como 
planeación municipal al proceso por el cual se formularán, instrumentarán y evaluarán el 
Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, por lo que, en este 
sentido, los planes y programas municipales deberán llevarse a cabo y atender las líneas 
de acción que determine los Planes Estatal y Municipal de Desarrollo. 

10. En concordancia con el considerando que antecede, el artículo 53 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro establece que, la formulación de los programas 
operativos anuales estará a cargo de cada una de las dependencias y entidades de los 
gobiernos municipales, atendiendo a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan 
Estatal y Municipal de Desarrollo y de los programas que de él deriven. Estos programas 
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promoverán la transversalidad y la perspectiva de familia. Su duración, en todos los 
casos, deberá ser de un año. 

11. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
señala que el Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, así 
mismo, la fracción VII del mismo dispositivo legal citado, establece la facultad del 
Ayuntamiento para aprobar y evaluar el cumplimiento de planes y programas municipales.  
 
12. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga a los 
ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en 
forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 
 
13. Que en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del Municipio de Colón, Querétaro, 
aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 (veinticinco) de febrero del 2025 
(dos mil veinticinco), contempla cinco grandes proyectos que las y los colonenses han 
demandado durante años; siendo que en el tercero de estos refiere al crecimiento y 
desarrollo económico que se vive en Colón, el cual debe de aprovecharse para apalancar 
la educación de nuestra niñez y juventud; para lo cual, se otorgarán incentivos y 
herramientas digitales para que puedan potenciar sus capacidades y accedan al 
conocimiento y construyan su futuro. 

14. En dicho instrumento descrito en el párrafo anterior, se establece en su Eje 1 relativo 
al “Desarrollo Humano para todos”, en la estrategia 1.3.1 cuya finalidad es disminuir la 
deserción escolar de las niñas, niños y adolescentes vulnerables por ingresos, y en 
específico en su línea de acción 1.3.1.3, que refiere a entregar y gestionar becas para 
continuar estudiando en el nivel básico, medio superior y superior. 

15. En fecha 16 de febrero de 2026 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 
SICE/0144/2026, suscrito por el Prof. Rubén Camacho Jiménez, Secretario de 
Innovación, Cultura y Educación del Municipio de Colón, Qro., por medio del cual remite la 
propuesta del Programa “Becas que Construyen Sueños” y sus Reglas de Operación, 
anexando el oficio SF/DE/017/2026 suscrito por el C.P. Ricardo Nieves Garduño, Director 
de Egresos, adscrito a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón, Qro., por medio 
del cual hace del conocimiento al Prof. Ruben Camacho Jiménez, Secretario de 
Innovación, Cultura y Educación del Municipio de Colón, Qro., que se le asignó a dicha 
unidad administrativa suficiencia presupuestal para el año 2026, para la ejecución dicho 
Programa. Formándose para tal efecto en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la propia 
Secretaría del Ayuntamiento, el expediente CGyCEC/DAC/083/2026.  
 
16. En fecha 17 de febrero de 2026 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 
RG/007/2026, suscrito por el Síndico Municipal LAE. Antonio Rodríguez Dávila, Integrante 
de la Comisión de Gobernación, por medio del cual solicita sea puesto a consideración del 
Honorable Ayuntamiento la propuesta del Programa “Becas que Construyen Sueños” y 
sus Reglas de Operación, misma que hace suya, a efecto de tenerse como presentada 
por él. 
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17. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II, del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2026/196, de fecha 18 de febrero del 2026, el expediente 
referido a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Educación y Cultura, para su 
estudio y consideración. 
 
18. Con base en lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 fracciones I 
y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que establece la competencia 
de dichas Comisiones para conocer el presente asunto, las Comisión de Gobernación en 
conjunto con la Comisión de Educación y Cultura, se reunieron para analizar el presente 
asunto, y en ejercicio de las facultades que les asisten a las mismas, así como al máximo 
órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la documentación presentada, es de 
autorizarse el Programa “Becas que Construyen Sueños” y sus Reglas de Operación”.  
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 5, Apartado II), inciso 2) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus 
integrantes, el siguiente: 
 

“ A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se autoriza el Programa “Becas que Construyen Sueños” y sus Reglas de 
Operación, en términos de los considerandos 15 y 16 así como del Anexo Único, el cual 
forma parte integral del presente acuerdo.  
 

SEGUNDO. El Programa deberá ser ejecutado durante el desarrollo de la presente 
gestión municipal, cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias, 
las Reglas de Operación del presente programa podrán ser adicionadas o ajustadas por el 
Titular de la Secretaría de Innovación, Cultura y Educación del Municipio de Colón, Qro., 
mismas que deberán de ser publicadas en la Gaceta Municipal de Colón, Qro.  
 

TERCERO. En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro y 11 de la 
Ley General de Comunicación Social, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Asimismo, la 
Comunicación Social que difundan programas que otorguen subsidios o beneficios 
directos a la población, deberán incluir de manera visible o audible, la siguiente leyenda 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa". 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Presidente Municipal 
instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de Colón, Qro., en la inteligencia 
que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del 
Estado de Querétaro, se encuentra exenta del pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y 
hasta el 30 de septiembre de 2027, sujetándose a la suficiencia presupuestal 
correspondiente.  
 
TERCERO.  Se instruye a la Secretaría de Innovación, Cultura y Educación del Municipio 
de Colón, Qro., a que, una vez concluido el presente Programa, remita en un plazo no 
mayor a 30 días naturales un informe al Ayuntamiento de resultados respecto del mismo.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos del artículo 
13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., dé 
a conocer el presente acuerdo a los titulares de la Secretaría de Innovación, Cultura y 
Educación, Secretaría Gobierno, Secretaría de Administración, Secretaría Finanzas y 
Secretaría de la Contraloría Municipal”. 

 

 
 
 
 
 

ANEXO ÚNICO 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 27 DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 (veinticuatro) de febrero del 2026 
(dos mil veintiséis) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se 
aprueba el Programa “Educación digital: un futuro en construcción y sus Reglas de 
Operación”, mismo que se transcribe a continuación: 
 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 y 115 fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4 fracción III y 9 fracción I, de la Ley General 
de Educación; 14, 15, 16 y 53, de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 2 
fracciones XI y XIII, 4 fracción II, 8 fracción II, 10 fracción II y 13, de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Querétaro; 30 fracciones  I y VII , 38 fracciones I y IX y 146, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  13 fracción XI, 26 fracción II  y 32 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O  

1. El artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda persona tiene derecho a la educación; el Estado -Federación, Estados, Ciudad 
de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. La 
educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar 
sobre su importancia. Asimismo, el párrafo quinto del citado numeral establece que el 
Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 
permanencia y participación en los servicios educativos.  

2. Que el artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y 
manejan su patrimonio; y en esa misma disposición constitucional, y en el artículo 30 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los 
Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

3. En este sentido, el artículo 2 de la Ley General de Educación establece que, el 
Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio 
de su derecho a la educación. Para tal efecto, garantizará el desarrollo de programas y 
políticas públicas que hagan efectivo ese principio constitucional; por lo que, el numeral 4 
fracción III del referido ordenamiento legal, establece que se entenderá por Autoridad 
Educativa Municipal al Ayuntamiento de cada Municipio.  
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4. En este orden de ideas, el artículo 9 fracción I de la Ley citada, en el considerando 
que antecede establece que, las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y con la finalidad de establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 
del derecho a la educación de cada persona, con equidad y excelencia, realizarán entre 
otras acciones, el establecer políticas incluyentes, transversales y con perspectiva de 
género, para otorgar becas y demás apoyos económicos que prioricen a los educandos 
que enfrenten condiciones socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la 
educación.  

5. El artículo 2 fracción XIII de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro 
señala que se entenderá como política pública las estrategias, programas y acciones del 
gobierno y de la sociedad encaminadas al desarrollo social. En este sentido, se entenderá 
como Programa Social de conformidad con lo dispuesto por la fracción XI del citado 
ordenamiento. El instrumento conjuga acciones y proyectos gubernamentales coherentes 
con las políticas públicas, tendiente a contribuir y fortalecer las condiciones y 
oportunidades de diferentes sectores de la población, para satisfacer sus necesidades 
individuales y sociales, que permitan elevar su calidad de vida 

6. En este sentido, el artículo 4 fracción II del citado ordenamiento legal, señala que los 
Ayuntamientos, por conducto del área encargada del desarrollo social municipal, así como 
las dependencias y entidades que integran la administración pública municipal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias son autoridades competentes en materia de 
desarrollo social.  

7. En esta tesitura, el artículo 8 fracción II de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Querétaro, establece que los ayuntamientos tendrán dentro de sus atribuciones, el 
formular, aprobar y ejecutar los programas municipales de desarrollo social, de 
conformidad con las políticas públicas nacional y estatal en materia de desarrollo social, 
así como con los Planes de Gobierno y de Desarrollo municipales. 

8. Los numerales 10 fracción II y 13 del multicitado ordenamiento disponen que el 
Estado reconoce y considera como derecho para el desarrollo social, el Derecho a la 
Educación; por lo que, en este sentido, las políticas públicas que para tal efecto se 
implementen se sujetarán a los principios de equidad, integralidad, justicia distributiva, 
libertad, libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades, 
participación social, respeto a la diversidad, solidaridad, subsidiariedad, sustentabilidad, 
transparencia y universalidad.  

9. Los artículos 14, 15 y 16 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro establecen 
que los programas institucionales deberán atender los requerimientos de alguna zona 
geográfica, económica o cultural considerando los objetivos, estrategias y principios 
rectores contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo. Asimismo, entendiéndose como 
planeación municipal al proceso por el cual se formularán, instrumentarán y evaluarán el 
Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, los programas 
institucionales se formularán e instrumentarán para atender las prioridades y líneas de 
acción que determine el Plan Estatal de Desarrollo, para los diferentes sectores de la 
acción gubernamental. 

10. En concordancia con el considerando que antecede, el artículo 53 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro establece que la formulación del programa operativo 
anual estará a cargo de cada una de las dependencias y entidades de los gobiernos 
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estatal y municipal, atendiendo a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Estatal 
de Desarrollo y de los programas que de él deriven. Estos programas promoverán la 
transversalidad y la perspectiva de familia.  

11. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
señala que el Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, así 
mismo, la fracción VII del mismo dispositivo legal citado, establece la facultad del 
Ayuntamiento para aprobar y evaluar el cumplimiento de planes y programas municipales.  
  
12. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga a los 
ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en 
forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 

13. Que en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del Municipio de Colón, Querétaro, 
aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 (veinticinco) de febrero del 2025 
(dos mil veinticinco), contempla cinco grandes proyectos que las y los colonenses han 
demandado durante años; siendo que en el tercero de estos refiere al crecimiento y 
desarrollo económico que se vive en Colón, el cual debe de aprovecharse para apalancar 
la educación de nuestra niñez y juventud; para lo cual, se otorgarán incentivos y 
herramientas digitales para que puedan potenciar sus capacidades y accedan al 
conocimiento y construyan su futuro. 

14. En dicho instrumento descrito en el párrafo anterior, se establece en su Eje 1 relativo 
al “Desarrollo Humano para todos”, en la estrategia 1.3.1 cuya finalidad es disminuir la 
deserción escolar de las niñas, niños y adolescentes vulnerables por ingresos, y en 
específico en su línea de acción 1.3.1.5, que refiere a gestionar y entregar tabletas 
gratuitas para todos los estudiantes de bachillerato. 

15. En fecha 16 de febrero de 2026 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 
SICE/0145/2026, suscrito por el Prof. Rubén Camacho Jiménez, Secretario de 
Innovación, Cultura y Educación del Municipio de Colón, Qro., por medio del cual remite la 
propuesta del Programa “Educación digital: un futuro en construcción y sus Reglas de 
Operación”, anexando el oficio SF/DE/017/2026 suscrito por el C.P. Ricardo Nieves 
Garduño, Director de Egresos, adscrito a la Secretaría de Finanzas del Municipio de 
Colón, Qro., por medio del cual hace del conocimiento al Prof. Ruben Camacho Jiménez, 
Secretario de Innovación, Cultura y Educación del Municipio de Colón, Qro., que se le 
asignó a dicha unidad administrativa suficiencia presupuestal para el año 2026, para la 
ejecución dicho Programa. Formándose para tal efecto en la Dirección de Asuntos de 
Cabildo de la propia Secretaría del Ayuntamiento, el expediente CGyCEC/DAC/084/2026.  
 
16. En fecha 17 de febrero de 2026 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 
RG/008/2026, suscrito por la Regidora Municipal Adriana Herrera Zamorano, Integrante 
de las Comisiones de Gobernación y de Educación y Cultura del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., por medio del cual solicita sea puesto a consideración del 
Honorable Ayuntamiento la propuesta del Programa “Educación digital: un futuro en 
construcción y sus Reglas de Operación”, misma que hace suya, a efecto de tenerse 
como presentada por ella. 
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17. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II, del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2026/196, de fecha 18 de febrero del 2026, el expediente 
referido a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Educación y Cultura, para su 
estudio y consideración. 
 
18. Con base en lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 fracciones I 
y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que establece la competencia 
de dichas Comisiones para conocer el presente asunto, las Comisión de Gobernación en 
conjunto con la Comisión de Educación y Cultura, se reunieron para analizar el presente 
asunto, y en ejercicio de las facultades que les asisten a las mismas, así como al máximo 
órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la documentación presentada, es de 
autorizarse el Programa “Educación digital: un futuro en construcción y sus Reglas de 
Operación”. 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 5, Apartado II), inciso 3) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus 
integrantes, el siguiente: 
 

“ A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se aprueba el Programa “Educación digital: un futuro en construcción” y sus 
Reglas de Operación, en términos del considerando 15 y 16 así como del Anexo Único, el 
cual forma parte integral del presente acuerdo.  
 
SEGUNDO. El programa deberá ser ejecutado durante el desarrollo de la presente 
gestión municipal, sujetándose a la suficiencia presupuestal que al efecto se autorice y, 
cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias, las reglas de 
operación del presente Programa podrán ser adicionadas o ajustadas por el Titular de la 
Secretaría de Innovación, Cultura y Educación del Municipio de Colón, Qro., 
modificaciones que deberán de ser publicadas en la Gaceta Municipal de Colón, Qro.  
 
TERCERO. En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro y 11 de la 
Ley General de Comunicación Social, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Asimismo, la 
Comunicación Social que difundan programas que otorguen subsidios o beneficios 
directos a la población, deberán incluir de manera visible o audible, la siguiente leyenda 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa". 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Presidente Municipal 
instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de Colón, Qro., en la inteligencia 
que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del 
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Estado de Querétaro, se encuentra exenta del pago de los derechos que se generen con 
motivo de la misma. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y 
hasta el 30 de septiembre de 2027, sujetándose a la suficiencia presupuestal 
correspondiente.  
 
TERCERO.  Se instruye al Titular de la Secretaría de Innovación, Cultura y Educación del 
Municipio de Colón, Qro., para que, a partir de que inicie la ejecución del presente 
programa, remita informes trimestrales al Ayuntamiento de los avances del mismo.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos del artículo 
13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., dé 
a conocer el presente acuerdo a los titulares de la Secretarías de Innovación, Cultura y 
Educación del Municipio de Colón, Qro., Gobierno, Administración, Finanzas y Secretaría 
de la Contraloría Municipal”. 

 

 
 
 

ANEXO ÚNICO 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 27 DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
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